
DECRETO N° 20/2020 

VILLA URQUIZA, 09 de marzo de 2020 

 

VISTO 

La sesión ordinaria del H. Concejo Deliberante celebrada el 06 de marzo de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO 

Que en la misma fue sancionada una Ordenanza, la cual fue notificada al Poder Ejecutivo en 

fecha 09 de marzo del corriente, promulgándose en el día de la fecha.- 

Que por todo ello y las facultades de la Ley N° 10.027 y modificatoria 10.082.- 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA URQUIZA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1° En mérito de las facultades de las normativas vigentes, se dispone la promulgación 

de la Ordenanza “Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar excepcionalmente lote a 

Abel E. Espinosa y grupo Familiar Primario” otorgándosele el N° 0175 C.D.V.U., dejando constancia 

que fue sancionada el 06 de marzo de 2020 y promulgada en el día de la fecha.- 

ARTICULO 2°: El presente será refrendado por el Secretario de Gobierno y Gestión Administrativa.- 

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

 


